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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Peal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 77J

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las 
razones expuestas por el Ministro 
de Fomento; y oído el parecer de 
la Junta de Profesores y de la fa
cultativa del ramo; en nombre de 
mi Angusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento para la Escuela espe
cial de Ingenieros de Montes.

Dado en Palacio á once de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
siete. = MARIA CRISTINA. = El 
Ministro de Fomento, Carlos Na
varro y Rodrigo.

REGLAMENTO
PARA LA

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.

TÍTULO PRIMERO.

OBJETO DE LA ESCUELA Y DE LA 
ENSEÑANZA.

Artículo i.0 La escuela especial 
de Ingenieros de Montes es un es
tablecimiento público del Estado, 
dependiente del Ministerio de Fo
mento. Tiene por objeto dar la en
señanza necesaria para ser Inge
niero de Montes.

Art. 2.° Constituyen la ense
ñanza en la Escuela:

1. ° Las lecciones orales y de 
Dibujo dadas por los Profesores.

2. ° Los ejercicios gráficos, nu
méricos y analíticos correspon
dientes á dichas lecciones.

3. ° Los trabajos prácticos en 
los laboratorios y gabinetes.

4. ° Los ejercicios prácticos de 
campo.

5. ° Las excursiones forestales 
por cuenta del Estado.

Art. 3.° La enseñanza en la 
escuela durará tres años y com
prenderá las materias siguientes:

Mecánica aplicada.
Química aplicada.
Mineralogía y Geología aplica

das.
Rotánica aplicada.
Zoología aplicada.
Meteorología y Climatología.
Construcción forestal.
Selvicultura.
Ordenación y valoración de mon

tes.
Industria forestal.
Legislación de montes.
Dibujos topográfico, fitográfico, 

zoográfico, dasonómico de planos 
y de proyectos de construcción.

Art. 4.° La extensión con que 
han de estudiarse las materias 
enumeradas en el artículo anterior 
se fijará detalladamente en los 
programas aprobados por el Go
bierno.

Art. 5.° Loscursos orales déla 
Escuela y los ejercicios que com
prenden principiarán el dia l.° de 
Octubre de cada año y terminarán 
el 31 de Mayo del siguiente.

Los ejercicios prácticos podrán 
tener lugar simultáneamente con el 
curso oral, y en los meses de Junió, 
Julio y Agosto, según lo exija la 
índole de cada asignatura.

TÍTULO II.

PERSONAL Y MATERIAL DE LA 

ESCUELA.

Art. 6.° El personal de la Es
cuela constará de

Un Director.
Siete Profesores, Ingenieros del 

Cuerpo.
Tres Ayudantes, también Inge

nieros, uno para cada curso.
Habrá además como depen

dientes de la Escuela:
Un Recolector, Preparador y 

Conservador de objetos de Historia 
natural.

Dos Escribientes.
Un Auxiliar para la Estación me

teorológico forestal.
Un Conserje.
Un capataz del campo forestal.
Un portero.
Tres mozos.
Un guarda para la custodia de 

los terrenos afectos á la Escuela.
Art. 7.° El material de la Es

cuela se compondrá de
Los edificios, terrenos, bosques, 

semilleros, jardines y sus depen
dencias.

Una Estación meteorológica fo
restal.

El mobiliario.
La Biblioteca y colecciones de 

planos y dibujos.
El laboratorio y gabinete de 

Química.
Los gabinetes y colecciones de 

estudio de todas las asignaturas 
objeto de la enseñanza.

El parque de herramientas.
Un gabinete de disección y pre

paración de objetos de Historia 
natural y, finalmente, los talleres 
y almacenes con sus herramientas 
y efectos.

TÍTULO III.

DE LA JUNTA DE PROFESORES.

Art. 8.° Los Profesores, convo
cados y presididos por el Director, 
constituirán la Junta, cuyas atri
buciones son las siguientes:

1. a Discutir, formular y pro
poner los programas detallados de 
todas las materias objeto de la en
señanza de la Escuela, que serán 
redactados por los Profesores res
pectivos.

2. a Discutir, formular y propo
ner oportunamente al Gobierno la 
distribución en asignaturas de las 
materiasenumeradas en el art. 3.°, 
y el plan de estudios de las mis
mas durante los tres años de la 
carrera, así como las modificacio
nes que en su caso proceda intro
ducir en el mismo.

3. a Ocuparse en la mejora y 
perfección de la enseñanza.

4. a Nombrar las Comisiones 
para los proyectos é informes que 
haya de evacuar la misma Junta.

5. a Examinar y aprobar las 
cuentas de gastos de la Escuela, 
elevándolas al Gobierno para su 
aprobación definitiva en los casos 
que proceda.

6. a Discutir y aprobar los pla
nes de cultivo, mejora y aprove
chamiento de los montes y terre
nos de la Escuela.

Tendrá además la Junta todas 
las atribuciones que expresa este 
reglamento y las que la ley de Ins
trucción pública confiere á los 
Cláustros universitarios.

Art. 9.° La Junta celebrará una 
sesión á fines de Junio y otra á 
fines de Setiembre de cada año, 
con objeto de hacer las clasifica
ciones y calificaciones de los alum
nos.



Sin perjuicio de esto, el Direc
tor la convocará siempre que lo 
estime conveniente y cuando lo 
pidan de oficio cinco Profesores.

Art. 10. Para que la Junta pue
da tomar acuerdo se necesita que 
se reunan, por lo menos, la mitad 
mas uno de los individuos que la 
componen.

Art. 11. Será Secretario de la 
Junta el de la Escuela, y en su de
fecto el Profesor de menor gradua
ción entre los presentes, no te
niendo aquel ni voz ni voto.

Art. 12. Las votaciones se ha
rán empezando á votar el Profesor 
de menor graduación y terminan
do el Presidente. En caso de em
pate se repetirá la votación y ten
drá el Presidente voto de calidad. 
Todo Vocal tendrá derecho á que 
conste en el acta su voto particu
lar y á formularle y razonarle por 
escrito.

Art. 13. Cuando la Junta pro
ponga reformas al Gobierno ó fun
cione como Cuerpo consultivo, 
acompañará al dictamen de la ma
yoría los votos particulares que 
hubiere, si así lo pidieran sus au
tores.

Art. 14. Las actas, despues de 
aprobadas en la sesión inmediata, 
se extenderán en un libro, fir
mándolas el Secretario, con el 
V.° B.° del Director. En ellas se 
anotará al margen el nombre de 
los Vocales que hubieren asistido.

título iv

DE LA INSPECCION DE LA JUNTA 
FACULTATIVA DEL CUERPO EN LA 

ESCUELA.

Art. 15. La Escuela, como to
dos los demás servicios del Cuer
po, se hallará bajo la inspección 
de la Junta facultativa del ramo, 
y en este concepto será Jefe supe
rior de ella un Inspector general 
nombrado por el Gobierno, sin 
dejar de ser por esto de derecho 
ni de hecho Vocal de la Junta, ni 
quedar, por lo tanto, exento de 
ninguna de las obligaciones que 
como á tal Vocal le eorres^xomiden.

Art. 16. Son atribuciones de la 
Junta facultativa, respecto á la 
Escuela:

1.*  Informaren cuantos nue
vos proyectos do reglamen to se for
maren ó en cualquiera de las mo
dificaciones que sobre el que rija 
se propongan.

2? Informar sobre las propues
tas que haga la Junta de Profeso
res acerca del aumento ó disminu
ción del numero de asignaturas 
que constituyen la enséñenla.

3. a Formar las ternas para el 
nombramiento de Profesores y 
Ayudantes.

4. a Todas las demás que por el 
presente reglamento y el orgánico 
del Cuerpo le competan.

Art. 17. Corresponde al Inspec
tor general Jefe de la Escuela:

1. ° Ejercer de Ponente en todos 
los informes relativos á la Escuela 
que la Junta facultativa del Cuerpo 
haya de evacuar, excepto en los 
de las Memorias que el mismo hu
biese presentado.

2. ° Verificar anualmente una 
visita ordinaria de inspección, y 
las extraordinarias que el Gobier
no le ordene.

3. ° Presentar á la Junta facul
tativa, al terminar las visitas or
dinarias y extraordinarias que se 
le confieran, una Memoria deta
llada del resultado déla inspección 
para ser elevada al Gobierno pre
vio informe de aquella.

4. ° Todo lo demás que el pre
sente reglamentóle confiera.

TÍTULO V.

OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES Y DE
RECHOS DEL PERSONAL DE LA ES

CUELA.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del personal facultativo.
Del Director.

Art. 18. El nombramiento de 
Director de la Escuela se hará por 
el Gobierno, debiendo recaer en 
un Ingeniero Jefe de primera clase, 
de mayor antigüedad que los de
más individuos del Cuerpo que 
sirvan en el establecimiento.

Art. 19. Corresponde al Direc
tor de la Escuela:

1. ® Cuidar de la exacta obser
vancia del reglamento y del cum- 
cumplimiento de las órdenes que 
reciba del Gobierno, de la Junta 
facultativa y del Inspector general 
Jefe de la Escuela.

2. ® Formar los horarios de cla
se y dictar las órdenes é instruc
ciones conducentes á la conserva
ción del buen régimen y disciplina 
de la Escuela.

3. ® Proponer al Gobierno cuan
to estime oportuno respecto al ré
gimen ordinario del establecimien
to, á los incidentes que en el mis
mo ocurran y á las mejoras que 
convenga introducir en el servicio.

4. ® Disponer lo conveniente pa
ra llevar á efecto los acuerdos de 
la Junta do Profesores que sean 
ejecutivos.

5. ® Formar, oyendo á la Junta 
do Profesores, el presupuesto de 
los gastos que por todos conceptos

se necesiten para la Escuela en el 
año siguiente, y remitirle al Go
bierno.

6. ” Autorizar y decretar todos 
los pagos que deban hacerse por 
la Escuela.

7. ° Comunicarse de oficio con 
la Dirección general del ramo y 
con el Inspector general Jefe de la 
Escuela.

8. ” Comunicarse directamente 
de oficio con la Dirección general 
del ramo y con los Ingenieros Jefes 
de los diversos servicios del Cuer
po, en cuanto se refiera á asuntos 
relacionados con la enseñanza.

9. ° Nombrar el personal tem
porero que pueda necesitarse para 
el servicio de la Escuela.

10. Desempeñar una cátedra, 
si el Gobierno lo estima conve
niente, y ejercer las demás fun
ciones que consigna este regla
mento.

Art. 20. En caso de ausencia, 
enfermedad ó vacante del Director, 
hará sus veces el Profesor de ma
yor graduación y antigüedad en el 
Cuerpo. Cuando el Director no es
tuviese presente en la Escuela, le 
representará el Profesor de mayor 
graduación que se hallase en ella, 
y en este concepto procederá dicho 
Profesor en casos urgentes, dando 
inmediatamente cuenta al Director.

Art. 21. El Director de la Es- 
cuela percibirá, además de la in
demnización que pueda correspon
derle como Profesor, la gratifica
ción anual que fije el Gobierno.

De los Profesores y Ayudantes.

Art. 22. Los Profesores y Ayu
dantes serán elegidos y nombrados 
por el Gobierno entre los Ingenie
ros del Cuerpo que reunan las 
condiciones siguientes;

1.® Ser propuesto en terna pre
sentada por la Junta facultativa 
de Montes.

| 2.® Haber cumplido cuatro años 
en el servicio activo del Cuerpo los 
que hayan de ser Profesores, y dos 
los designados para Ayudantes.

3® No haber cometido en el 
servicio ninguna falta calificada 
de grave.

Art 23. Serán títulos do reco
mendación para el Profesorado y 
las Ayudantías, entro los que reu
nan las condiciones que señala el 
artículo anterior, haber obtenido 
nota do sobresaliente ó do muy 
bueno en la calificación de fin de 
carrera; haber dirigido con acierto 
la ejecución de obras ó trabajos 
importantes, ó haber escrito Tra

tados ó Memorias referentes á la 
carrera del Ingeniero de Montes 
que hayan merecido el elogio de 
las Academias respectivas ó de la 
Junta facultativa del Cuerpo.

Art. 24. En la orden de nom
bramiento de cada Profesor se 
expresará la asignatura ó asigna
turas que haya de explicar, y no 
podrá ser designado para desem
peñar otras distintas, salvo en los 
casos de permuta solicitada por los 
interesados por lo menos tres me
ses antes de empezar un curso, y 
que, previo informe de la Junta 
de Profesores, se resolverán por 
el Gobierno.

En la orden de nombramiento de 
cada Ayudante se expresará asi
mismo el curso á que vaya desti
nado.

Cuando ocurran bajas en el per
sonal de Profesores podrán estos 
solicitar el cambio de sus asigna
turas por las que estén vacantes.

Art. 25. Si durante el curso 
ocurriera alguna baja en el perso
nal de Profesores, el Ayudante cor
respondiente deberá llenarla hasta 
que se provea.

Art. 26. El Director designará 
los Profesores que hayan de diri
gir las excursiones que deben ve- 

j rificar los alumnos con arreglo al 
párrafo quinto del art. 2.®, y los 
correspondientes encargados de 
las prácticas prescritas en el ar
tículo 5.® Unos y otros Profesores 
informarán al Director, una vez 
terminado su servicio, acerca de ¡a 
conducta y aprovechamiento de 
los alumnos que hayan estado á 
sus órdenes: y los primeros escri
birán una Memoria sobre la ejecu
ción y resultado de las referidas 
eseursiones.

Art. 27. Cada año uno ó dos 
Profesores designados por turno 
irán al extranjero durante el ve
rano, á fin de observar personal
mente las mejoras ó adelantos que 
puedan introducirse en la ense
ñanza, y redactarán sobre el resul
tado de su expedición una Memoria 
que, informada por la Junte, se 
elevará al Ministerio de Fomento.

Art. 28. El cargo de Profesor 
será compatible con cualquiera 
ocupación que no impida la asis
tencia á la clase ó á alguno de los 
ejercicios de la enseñanza. Pero 
es absolutamente incompatible con 
el do explicar oficial ni privada
mente ninguna de las asignaturas 
que constituyen la enseñanza en 
la Escuela especial d hayan de ser 
objeto de exámen en la misma.



Art. 29. Las obligaciones délos 
Profesores son:

1 ,a Desempeñar las respectivas 
asignaturas con arreglo á los pro
gramas aprobados, y tener á su 
cargo los gabinetes y colecciones 
relativas á las mismas.

2. a Auxiliar al Director en cuan
to concierne al mejor régimen y 
disciplina de la Escuela , cum
pliendo las órdenes que se dicta
ren para este fin.

3. a Pasar á la Secretaría parte 
diario en que se expresen el objeto 
de la lección ó de las prácticas y 
las faltas y censuras de los alum
nos.

4. * Todas las demás que con
signa este reglamento.

Art. 30. Los Profesores podrán 
proponer al Director cuantas me
joras estimen oportunas en el ré
gimen de la Escuela.

Art. 31. Cuando un Profesor 
no pueda asistir á clase por impe
dimento legítimo, avisará oportu
namente al Director á fin de que 
pueda este disponer lo necesario 
para evitar interrupciones que re
dunden en perjuicio de la ense
ñanza.

Art. 32. Los Profesores y Avu- 
dantes percibirán, además de sus 
sueldos respectivos, una indemni
zación anual fijada por el Gobierno. 
Disfrutarán esta indemnización du
rante los cinco primeros años que 
ejerzan el Profesorado: y trans
curridos estos se aumentará para 
los cinco siguientes, y así sucesi
vamente por períodos iguales. Los 
aumentos sucesivos consistirán en 
una mitad del tipo fijado para la 
mdemnizacion del primer período.

Art. 33. Los períodos á que se 
refiere la condición anterior se 
contarán de cinco en cinco años de 
ejercicio del Profesorado ó del de 
Ayudante, pudiendo interrumpirse 
el servicio dentro de un período, ó 
entre dos de ellos, sin que estas 
interrupciones hagan perder el 
derecho á los aumentos anterior
mente obtenidos.

Art. 34. Los Profesores ó Ayu
dantes encargados de dirigir las 
prácticas y excursiones, así como 
los comisionados al extranjero, 
según lo dispuesto en los artículos 
26 y 27, disfrutarán, mientras des
empeñen estos servicios, la indem
nización que en cada caso fije el 
Gobierno.

(Continuará.)

GOBIERNO CIVSL.
Circulares.

Según me participa el Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
A alladolid, han desaparecido de 
aquella capital, llevándose varios 
efectos y alhajas’ procedentes de 
algunas estafas que han cometido, 
Faustino Ferreiro, de 38 á 40 años 
de edad, estatura buena, pelo rojo, 
ojos azules, cara larga, color bue
no, sin dientes, viste de negro, 
tapabocas de lana á cuadros blan
cos, sombrero de ala ancha, es 
gallego; y su mujer Gavina Escri
bano, estatura regular, pelo entre
cano rizoso, ojos castaños, con una 
nube en el izquierdo, de 46 años, 
viste de luto; les acompaña una 
niña de 10 años, morena, ojos ne
gros, llamada Gumersinda.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y detención de dichos sugetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 17 de Marzo de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora á la 
busca y detención de José Rodrí
guez Gómez, natural de Ubierna, 
estatura regular, color moreno, 
barba poblada, nariz regular; y 
caso de ser habido será puesto á 
mi disposición.

Burgos 17 de Marzo de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
Debiendo ocuparse temporal

mente el monte de roble llamado 
de la Abadesa, del que es Admi
nistrador D. Francisco del Prado, 
con objeto de poder hacer la ex
tracción de materiales con destino 
á la reparación de los kilómetros 
227 al 235 de la carretera de pri
mer órden de Madrid á Francia, 
lo pongo en conocimiento del pú
blico para que los interesados pue
dan exponer en el término de 15 
dias lo que estimen oportuno á sus 
derechos.

Burgos 18 do Marzo de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Acta negativa de sesión correspon
diente al día 16 de Febrero de 
1887.

Reunidos á las doce de este dia 
en el salón de sesiones de la Di
putación provincial con el fin de 
inaugurar las de la reunión extra
ordinaria á que ha sido convocada 
la Corporación por el Sr. Gober
nador civil de la provincia para 
este dia y hora en el Boletín oficial 
de la misma, correspondiente al 
dia 8 del corriente, los Sres. D. 
Eduardo Mendez, Presidente, D. 
José R. de Juana, D. José Gormen- 
zana, D. Germán Moreno, D. Miguel 
Maria Setien, D. Francisco Apari
cio, D. francisco Diez, D. Bernardo 
Porres, D. Toribio González de Me
dina, y D. Federico de Santiago, 
número insuficiente para abrir se
sión; y habiendo esperado hasta la 
una sin que concurriera ningún 
otro Sr. Diputado, el expresado 
Sr. Presidente ordenó, en confor
midad con lo que preceptúa el ar
tículo 25 del Reglamento de la 
Corporación, que se levantase la 
presente acta negativa, y que se 
hicieran constar los nombres de los 
Sres. Diputados presentes, que fue
ron los que quedan mencionados, 
y los de los no asistentes, que fue
ron los Sres. D. Andrés Aldea, D. 
Fernando Izquierdo Palacios, D. 
Juan José Arroyo , D. Alejandro 
Berdugo , D. Domingo Martínez 
Mingo, D. Sebastian Arechavala, 
D. Demetrio Villanueva , D. Gu
mersindo Gil, D. Felix Cecilia, D. 
Joaquín González Marrón,y D. Ma
nuel Chico, debiendo hacerse cons
tar que han excusado su asistencia 
los Sres. Berdugo y Mingo por ha
berse suspendido el tránsito de 
carruajes por causa de la nieve, 
los Sres. Villanueva y Gil por ha
llarse indispuestos, los Sres. Ceci
lia, Marrón, y Chico por recientes 
desgracias de familia, el Sr. Are
chavala que también ha partici
pado la causa que le ha impedido 
asistir á la presente reunión, y el 
Sr. Izquierdo Palacios por tener á 
su Sr. padre gravemente enfermo 
y á su Sra. también enferma.

Burgos 16 de Febrero de 1887.= 
El Presidente, Eduardo Mendez.

DELEGACION DE HACIENDA.

En este dia he tomado posesión 
del cargo de Delegado de Hacien
da en esta provincia, para el que 

he sido nombrado por Real decreto 
fecha l.° del actual.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 75 del Reglamento orgánico 
de la Administración provincial 
de 14 de Enero de 1886, se publica 
en este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de to
dos aquellos á quienes pueda y 
deba interesar.

Burgos 17 de Marzo de 1887.= 
Antonio Luque y Vicens.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Burgos.

D. Higinio Villafría García, Escri
bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: que en los autos ejecu
tivos de que se hará mención se 
ha dictado sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva dicen como 
sigue:

Sentencia de remate. = En la 
ciudad de Burgos á 28 de Febrero 
de 1887, el Sr. D. Alvaro Abascal 
y Abascal, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido: 
habiendo visto estos autos ejecu
tivos promovidos por D.a Gregoria 
Bohigas Izquierdo, viuda, vecina 
de esta capital, representada por 
el Procurador D. Juan Antonio 
Gutiérrez y defendida por el Dr. 
D. Julián Casado, contra D. Euge
nio Escribano Campo y su hijo D. 
Narciso Escribano Castrillo, veci
nos de Paredes de Nava y Pedresa 
del Príncipe, en rebeldía, sobre 
pago de 3958 pesetas 48 céntimos, 
intereses y costas,

Fallo : que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de 
los bienes embargados á D. Euge
nio Escribano Campo y D. Narciso 
Escribano Castrillo, y con su valor 
cumplido pago á la ejecutante de 
la cantidad de 3958 pesetas 48 cén
timos principal é intereses venci
dos hasta el 2 de Enero último y 
los que vayan venciendo al 6 por 
100 anual de las 3548 pesetas 50 
céntimos y costas causadas y que 
se causen hasta su efectivo pago. 
Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando lo proveo, mando 
y firmo.=Alvaro Abascal.

Y para su inserción en el Boletin 
oficial de esta provincia y que sir
va de notificación al D. Eugenio 
Escribano Campo y D. Narciso Es
cribano Castrillo, en cumplimiento 
de lo mandado, expido el presente



que firmo en Burgos á 15 de Marzo 
de 1887.=Ante mí, Higinio Vi- 
llafría.

Villadiego.

D. Fidel Cevallos Fernandez Lo- 
mana, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Villadiego y su 
partido,
Por el presente hago saber: que 

por D. Hilario Pascual, vecino de 
esta villa, se ha solicitado se in
cluya en las listas del censo elec
toral correspondiente á la sección 
de La Nuez de Arriba á D. Pedro 
González Delgado; de la de Los 
Balcárceres á D. Wenceslao Gó
mez Delgado, vecino de Fuencivil; 
D. Romualdo San Mamés Somovi- 
11a, D. Simón González Perez y D. 
Mariano Castrillo Gómez de Villal- 
villa; D. Faustino Perez Bañuelos 
y D. Esteban Millan Arce, de Villa- 
nueva de Puerta; de la de Rebo
lledo de la Torre á D. Marcelino 
González Bravo, vecino de Amaya; 
de la de Humada á D. Agapito Ar
royo Baltierra, D. Miguel Millan 
Moral, vecinos de San Martin de 
Humada, y D. Felix Martínez Gar
cía, vecino del mismo pueblo; de 
la de esta villa á D. José León Pe
dresa, Matias Bustillo Ayoluengo, 
vecinos de Villamoron; D. Eugenio 
Martínez Ruiz, D. Francisco López 
Gómez, vecinos de Villegas, y D. 
Lorenzo Calzada Franco, vecino de 
Villaute; y por último, de la de 
Barrio de San Felices á D. Mariano 
Guadilla Renedo y D. Claudio Ra
mos Serna, vecinos de Castrillo de 
Riopisuerga, por reunir los requi
sitos prevenidos por la ley, por 
cuya razón se anuncia su preten
sión para que los que se crean con 
derecho á impugnarla lo verifi
quen en el término de 20 dias si
guientes al de la inserción del pre
sente edicto en el Boletin oficial 
de la provincia.

Dado en Villadiego á 15 de Mar
zo de 1887.=Fidel Cevallos.—Por 
su mandado, Nicolás de Velasco.

Cuellar.

D. Manuel García y López, Juez 
de instrucción del partido de 
Cuellar.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á D. Andrés Hugarte y 
Uneñula, licenciado en Farmacia,

vecino que al parecer ha sido de 
Guernica, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en 
este mi Juzgado por la Secretaría 
del Actuario á reconocer y ratifi
carse en una comunicación que 
obra en sumario que se instruye 
por desobediencia á las órdenes 
del Sr. Gobernador de la provincia 
de Segovia en la apertura de una 
oficina de aquel ramo en el pueblo 
de Olombrada, apercibido que de 
no comparecer en dicho término 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Cuellar á 12 de Marzo 
de 1887.=Manuel García y López. 
—FJ Secretario, Mariano Alvarez.

EDICTO.

D. Enrique Gallego y Escudero, 
Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería, Fiscal 
militar de esta plaza,
Hago saber: que encontrándo

me sumariando por el delito de 
deserción al recluta con suerte 
para Ultramar Manuel Linage Re
vuelta, el que no se incorporó á 
este Depósito cuando fué llamado 
para el embarque, y cuyas señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca 
id., color bueno, frente regular, 
barba poca, aire marcial, produc
ción buena, de 22 años de edad, 
natural de Villarcayo, provincia 
de Burgos, le cito, llamo y emplazo 
por este tercer edicto para que en 
el término de diez dias comparezca 
en esta Fiscalía, Medio, 25, 3.°, 
con objeto de prestar sus descar
gos; y de no hacerlo será juzgado 
en rebeldía.

Asimismo ruego y suplico á to
das las autoridades tanto civiles 
como militares y sus respectivos 
agentes procuren su captura, y de 
conseguirlo le pongan á disposi
ción de la autoridad militar mas 
inmediata; todo en uso de las fa
cultades que me concede S. M. en 
sus Reales Ordenanzas.

Santander 14 de Marzo de 1887. 
=Enrique Gallego.

ANUNCIOS OFICÍALES.

Alcaldía de Aranda de Duero.

Para proceder conforme está 
dispuesto por el art. 7.° del Real 
decreto de 11 de Marzo de 1877 y 
por acuerdo de la Comisión pro-

Alcaldía de Pancorbo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Juzgado municipal de Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial-

2
3
3

representantes 
Ayuntamientos 
para el dia 31 
y hora de las 1

3
3
6
2
3

Por fallecimiento del que la des
empeñaba, se halla vacante la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta 
villa con la dotación anual de 1000 
pesetas, pagadas por mensualida
des vencidas del presupuesto mu
nicipal. Las personas que aspiren 
á dicha plaza presentarán sus res
pectivas solicitudes debidamente 
documentadas en la Secretaría 
municipal dentro de 15 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, en la inteligencia de 
que la provisión de dicho cargo se 
efectuará con plena sujeción al 
art. 123 de la ley de Ayuntamien
tos vigente.

Pancorbo 15 de Marzo de 1887. 
— El Alcalde , Manuel Grisaleña 
Arciniega.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Marzo de 1887.

Marzo de 1887, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 11 de Marzo de 1887.= 
El Juez municipal, José M.a Alfaro.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de

Las 20.000 prendas.
Calle de la Paloma, número 28, 

y Sombrerería, 29.
Este establecimiento, uno de los 

primeros de España en su clase, 
facilita ropas á plazos para los la
bradores y forasteros por años y 
medios años, sin que nadie pueda 
competir con él en ventajas ni en 
baratura.

Visitadle y os convenceréis de 
la verdad. 8—10

Banco Hispano-Colonial.
Comisión en Burgos.

Acordado por Real decreto de 
10 actual conceder una próroga 
para la conversión de billetes hi
potecarios de la isla de Cuba emi
sión de 1880, los Sres. tenedores 
de dichos billetes que deseen ha
cer la conversión por los nuevos 
de 1886, pueden presentarlos en 
esta Comisión todos los dias no 
feriados hasta el 30 de Abril próc- 
simo, donde se les facilitará cuan
tos datos y noticias necesiten y las 
facturas correspondientes.

El tipo para la conversión es el 
de 104 por 100 de los nuevos bi
lletes por 100 de los llamados á 
convertir.

Burgos 16 de Marzo de 1887.= 
Isidro Plaza. 1—5

Se arrienda la fábrica de choco
late del Morco en esta Ciudad.

Se venden también piedras de 
molino francesas á 1.200 rs. par.

Lain-Calvo, 61, Imprenta, darán
razón. 1—3

vincial al exámen y censura de la 
cuenta de gastos é ingresos de la 
cárcel del partido, correspondien
te al año económico de 1885-86, 
se convoca á los 
que nombren los 
del mismo partido 
del corriente mes 
nueve de su mañana en esta casa 
consistorial, apercibidos que por 
la falta de concurrencia de aque
llos se tendrá como conformes á 
los Ayuntamientos con lo que se 
ejecute.

Aranda de Duero 14 de Marzo de 
1887.—El Alcalde de la cabeza de 
partido, Francisco López. 32
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